
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2024-00049-00 

Clase de proceso : Prueba extraprocesal - interrogatorio de parte. 

Solicitante : Humberto Cuenca. 

Absolvente : Modesto Millán Gutiérrez. 

                                

Al encontrarse viable la solicitud elevada por el interesado, de 

conformidad con el articulo 183 y siguientes del C. G. del P., el Juzgado, 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el día 24 de abril de 2024 a las 03:00 

p.m. la diligencia de interrogatorio de parte que debe absolver Modesto 

Millán Gutiérrez. 

 

SEGUNDO: Debido a que el interrogatorio de parte obedece a un 

trámite extraprocesal, se requiere a la parte interesada para que en los 

términos del artículo 200 del C. G. del P., se sirva notificar personalmente 

a los absolventes el contenido de esta providencia, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia, con observancia 

de lo dispuesto en los articulo 291 y 292 ibidem o del artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, haciéndoles saber que la misma se realizará de manera 

VIRTUAL donde podrá ingresar a través del siguiente link: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/20820202  

 

 

Adviértasele al absolvente que la no comparecencia a la diligencia en 

el día y hora señalados, se presumirán ciertos los hechos sobre los cuales 

tenga la obligación de contestar. 

 

Las partes a través de la dirección electrónica 

j01cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co pueden solicitar copia íntegra del 

expediente, así mismo, el día de la audiencia pueden informar cualquier 

problema de conectividad al (608) 2 61 42 48. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada en el 

término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la publicación por 

estado de este proveído. Lo anterior, so pena de decretarse el desistimiento 

tácito en el asunto, conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/DECLARA%202023/Sandra%20Milena%20Sandoval%20Poloche/73001-40-03-001-2024-00049-00?csf=1&web=1&e=IEgQba
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